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Resolución No. 1058 

24 de diciembre de 2021 

 

“Por la cual se ordena el saneamiento de un vicio de procedimiento, en desarrollo del 

proceso de Invitación Pública que tiene por objeto la Prestación de servicios profesionales 

de Revisoría Fiscal (Principal y Suplente) en la E.S.E. Hospital Eduardo Arredondo Daza del 

Municipio de Valledupar” 

 

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO –  

HOSPITAL EDUARDO ARREDONDO DAZA 

 

En ejercicio de las facultades legales y estatutarias consagradas en los artículos 194, 195 y 

196 de Ley 100 de 1993, artículo 694 del Decreto-ley 1298 de 1994, el numeral 17 del 

artículo 18 del Acuerdo 0006 de 2014, expedido por la Junta Directiva de la “ESE – HEAD”, 

por medio del cual se actualizan los Estatutos y la Estructura Organizativa y se revoca 

íntegramente el Acuerdo No. 053 de 2008 y se expide un nuevo Estatuto General de 

Contratación y la Resolución No. 013 del 13 de enero de 2015, por medio del cual se 

adopta el Manual de Contratación de la E.S.E. Hospital Eduardo Arredondo Daza, y en 

especial lo establecido en el numeral 4.1.2.7. del Manual de Contratación, el artículo 8 de 

la Ley 153 de 1987, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 49 de la Ley 80 de 

1993, y  

 

CONSIDERANDO: 

 

1. Que la Empresa Social del Estado Hospital Eduardo Arredondo Daza,  constituye una 

categoría especial de entidad pública, descentralizada del orden Municipal, dotada 

de personería jurídica, patrimonio propio, y autonomía administrativa,  perteneciente 

al subsector salud, creada mediante Acuerdo Nº 020 de 1995, expedido por el 

Concejo del Municipio de Valledupar, sometida al régimen jurídico previsto en el 

Capítulo III, Título II del Libro II de la Ley 100 de 1993, y sus modificaciones contenidas 

en las Leyes 1122 de 2007 y 1438 de 2011, cuyo objeto es la prestación de servicios de 

salud eficientes y efectivos que cumplan con las normas de calidad. 

 

2. La ESE Hospital Eduardo Arredondo Daza, cuenta dentro de su estructura orgánica 

con el área de apoyo administrativo que comprende las unidades funcionales 

encargadas de ejecutar, en coordinación con las demás áreas los procesos de 

planeación, adquisición, manejo, utilización, optimización y control de los recursos 

humanos, financieros, físicos y de información necesarios para alcanzar y desarrollar 

los objetivos de la Empresa. 

 

3. Que los artículos 228 y 232 de la ley 100 de 1993 y el Decreto 1876 de 1994, en su 

artículo 22, establecieron que toda Empresa Social del Estado cuyo presupuesto anual 

sea igual o superior a 10.000 salarios mínimos mensuales, deberá contar con un revisor 

fiscal, independiente, designado por la Junta Directiva de la Empresa. 

 

4. Por su parte, el Decreto Ley 1298 de 1994, en su artículo 694, dispone que las Entidades 

Promotoras de Salud y las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud, cualquiera 

que sea su naturaleza, deberán tener un revisor fiscal designado por la Asamblea 

General de Accionistas o por el Órgano competente. El revisor fiscal cumplirá las 
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funciones previstas en el libro II título I capítulo VII del Código de Comercio y se 

sujetará a lo allí dispuesto sin perjuicio de lo prescrito en otras normas.  

 

5. De igual forma, el Decreto 019 del 10 de enero de 2012, reza en su artículo 135 que la 

posesión del Revisor Fiscal de las Entidades Promotoras de Salud y de las Instituciones 

Prestadoras de Salud a que hace referencia los artículos 228 y 232 de la Ley 100 y el 

numeral 21 del artículo 14 del Decreto 1018 de 2007, le corresponde a la Asamblea 

General de Accionistas o al máximo órgano de administración que lo designa en 

cada entidad o institución. Es responsabilidad de este organismo que la entidad 

cuente siempre con Revisor Fiscal Principal y Suplente, en los términos establecidos en 

el Código de Comercio. Los informes del Revisor Fiscal deben ser remitidos a la 

Superintendencia Nacional de Salud, con la periodicidad y en los formatos 

establecidos para tal fin. 

 

6. De conformidad con las anteriores consideraciones, la Junta Directiva de la Empresa 

Social del Estado Hospital Eduardo Arredondo Daza, considera indispensable 

adelantar el procedimiento para designar el REVISOR FISCAL de la entidad, para lo 

cual debe proceder a adelantar una invitación de carácter público dirigida a todas 

las personas naturales o jurídicas que demuestren poseer los requisitos exigidos para el 

desempeño de dicha función. 

 

7. La ESE Hospital Eduardo Arredondo Daza no cuenta con el recurso humano para 

realizar las actividades de seguimiento, control y supervisión de las operaciones 

contables y presupuestales que se registran en el área financiera de la institución, por 

lo cual se hace necesario realizar convocatoria pública con el fin de asignar el 

contrato respectivo de Revisoría Fiscal, con una persona natural o jurídica 

especializada, que ejerza esta función y que actúe de conformidad con lo señalado 

en la Ley 43 de 1990, en estricta observancia de las normas de auditoria, principios de 

la contabilidad, requerimientos del Ministerio de la Protección Social, con lo previsto en 

el artículo 207 y siguientes del Código de Comercio Colombiano, con un alcance de 

consultoría integral (auditoría financiera, auditoria de cumplimiento, auditoria de 

control interno y auditoria de gestión). 

 

8. Que mediante Acuerdo No. 005 del 16 de noviembre de 2021, la Junta Directiva de la 

E.S.E. Hospital Eduardo Arredondo Daza, dispone adelantar una invitación de carácter 

pública para designar el Revisor Fiscal (principal y suplente) de la entidad, quien 

ejercerá estas funciones para un período de dos (2) años, contados a partir del 

perfeccionamiento del contrato y se renovará de acuerdo a la vigencia fiscal de 

cada año.  

 

9. Que en cumplimiento a lo dispuesto en dicho acuerdo, se cursó invitación a personas 

naturales, jurídicas, consorcios, uniones temporales mediante aviso publicado en la 

página web, en el SECOP y la cartelera oficial ubicada en este centro hospitalario, el 

día 17 de noviembre de 2021, de conformidad con lo establecido en el Estatuto 

General de Contratación y el Manual de Contratación. 

 

10. Que vencido el plazo para presentar observaciones al proyecto de pliego de 

condiciones, se presentó observación el día 19 de noviembre de 2021, por parte del 
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señor JOSE ALBERTO HENRIQUEZ DAVID, las cuales fueron absueltas a través de escrito 

23 de noviembre de 2021. 

 

11. Que mediante Acto de Apertura de fecha 24 de noviembre de 2021, la entidad 

ordenó la apertura de la Invitación Pública, indicando como plazo para la recepción 

de las hojas de vida el día 1° de diciembre de 2021 desde las 7:00 AM hasta las 4:00 

PM. 

 

12. Que cumpliendo con lo señalado en los pliegos de condiciones del proceso de 

invitación pública, el cierre del proceso se efectuó el día 1° de diciembre de 2021, 

como consta en acta de cierre, recibiendo tres (3) propuestas así: (I) JOSE ALBERTO 

HENRIQUEZ DAVID (Principal) – WILMAN RAFAEL ROMO CABRERO (Suplente), (II) CENIRA 

CLAVIJO PINO (Principal) – EIDER JAIVIER NUÑEZ PEREZ (Suplente) y (III) JOSE 

ALEJANDRO FUENTES RODADO (Principal) – URIEL FERNANDEZ CALDERON (Suplente), la 

cuales fueron remitidas a los honorables miembros de la Junta Directiva. 

 

13. Que la Junta Directiva, dentro del plazo establecido para la verificación de los 

documentos y requisitos habilitantes de las propuestas allegadas, esto es, del 5 al 9 de 

diciembre, mediante comunicaciones adiadas 6 de diciembre de 2021, solicitó a los 

proponentes JOSE ALBERTO HENRIQUEZ DAVID (Principal) – WILMAN RAFAEL ROMO 

CABRERO (Suplente) y JOSE ALEJANDRO FUENTES RODADO (Principal) – URIEL 

FERNANDEZ CALDERON (Suplente), aclaración respecto a la certificación aportada 

para acreditar experiencia en Auditoría Externa, para lo cual se les otorgó un plazo 

hasta las 12:00 del mediodía del día 9 de diciembre de 2021. 

 

14. Que vencido el término otorgado para la presentación de las aclaraciones, ambos 

proponentes presentaron las explicaciones del caso. 

 

15. Que mediante Adenda No.2 se procedió a modificar el cronograma de la 

Convocatoria Pública, extendiendo el plazo para la publicación de los resultados de 

la verificación de los documentos y requisitos habilitantes y estudio de las hojas de vida 

por parte de la Junta Directiva. 

 

16. Que el día 10 de diciembre de 2021, fueron publicados los resultados de la verificación 

de los documentos y requisitos habilitantes y estudio de las hojas de vida por parte de 

la Junta Directiva, indicando que los proponentes admitidos fueron JOSE ALBERTO 

HENRIQUEZ DAVID (Principal) – WILMAN RAFAEL ROMO CABRERO (Suplente) y JOSE 

ALEJANDRO FUENTES RODADO (Principal) – URIEL FERNANDEZ CALDERON (Suplente) y 

no admitidos CENIRA CLAVIJO PINO (Principal) – EIDER JAIVIER NUÑEZ PEREZ (Suplente), 

resultados que fueron sometidos a observación las cuales serán recibidas hasta el día 

13 de diciembre de 2021. 

 

17. Que mediante Adenda No.3 de fecha 10 de diciembre de 2021, se extendió el 

cronograma para la respuesta y publicación de las observaciones y demás procesos 

siguientes a la convocatoria pública. 

 

18. Que el día 13 de diciembre de 2021, se recibieron observaciones por parte de los 

proponentes JOSE ALBERTO HENRIQUEZ DAVID (Principal), el cual da cuenta de errores 

en el procedimiento adelantado para la evaluación, la verificación de los 

documentos habilitantes donde no se hizo una lista de chequeo de las propuesta 
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donde se detalla el cumplimiento o no de requisitos;  y CENIRA CLAVIJO PINO 

(Principal), la cual argumenta su experiencia en revisoría fiscal y que la misma debe ser 

tenida en cuenta para la admisión de su propuesta. 

 

19. Que el día 14 de diciembre de 2021, la PROCURADURÍA PROVINCIAL DE VALLEDUPAR, 

en cabeza de su Procuradora, realizó visita de ACTUACIÓN PREVENTIVA al Hospital 

Eduardo Arredondo Daza, respecto de la Convocatoria Pública adelantada para la 

elección del Revisor Fiscal, de conformidad con lo establecido en el numeral 7 del 

artículo 76 del Decreto 262 de 2000 y atendiendo una queja presentada por uno de 

los proponentes; en donde recomendó a la Gerencia que mientras se el proceso sea 

revisado por el órgano de control disciplinario, se modifique el cronograma del 

proceso, a efectos de hacer una revisión y poder emitir las recomendaciones a que 

haya lugar, las cuales se darán a conocer a la institución hospitalaria el día 20 de 

diciembre de 2021. 

 

20. Que en virtud de lo anterior, el día 16 de diciembre de 2021, la Junta Directiva se 

procedió a suspender la Convocatoria Pública, acogiendo las recomendaciones de la 

Procuraduría Provincial y decidió esperar el pronunciamiento del órgano de control 

disciplinario, para poder determinar las decisiones que se adoptarán dentro del 

proceso de invitación pública. 

 

21. Que el día 20 de diciembre de 2021, la Procuraduría Provincial de Valledupar, dentro 

de su actuación de carácter preventivo, la cual no implica el aval, coadministración o 

intromisión en la gestión de las entidades estatales, pero que ello no impide a que se 

exhorte a dar cumplimiento a lo estipulado en la Constitución y la Ley, y demás 

normas aplicables a la materia, emitió sendas recomendaciones respecto del proceso 

de evaluación que adelanto la Junta Directiva para la elección del Revisor Fiscal de la 

E.S.E. HEAD, para lo cual otorgó un término máximo de dos (2) días hábiles para emitir 

una decisión con ocasión a la actuación preventiva adelantada. 

 

22. Que esta Junta Directiva, mediante escrito del 22 de diciembre de 2021, decidió 

continuar con el proceso de convocatoria pública, en el sentido de que se emitirá un 

acto administrativo identificando las circunstancias que puedan tornarse contrarias a 

las disposiciones normativas y puedan afectar el debido proceso y las acciones para 

subsanarlas, todo ello de cara a evaluar las circunstancias que puedan afectar el 

interés público, el patrimonio público o el ordenamiento jurídico.  

 

23. De acuerdo a lo anterior, y revisado minuciosamente el proceso de evaluación, con el 

apoyo de los Profesionales Especializados de la Oficina de Contratación de la E.S.E. 

HEAD, se pudo constatar que en efecto la verificación documental realizada no fue 

detallada, realizando una lista de chequeo como lo advirtió uno de los proponentes, 

que garantizará la objetividad dentro del proceso, la evaluación como tal no fue 

publicada y no se solicitó la subsanación de ciertos requisitos que tenían el carácter 

de habilitantes y con los cuales no se otorgaban puntaje. Esta actuación no garantiza 

el principio de igualdad, la selección objetiva de los proponentes y vulnera el debido 

proceso de toda actuación administrativa, trasgrediendo la Constitución y normas de 

carácter vinculante en la materia; por lo tanto es oportuno concluir, que dentro del 

proceso licitatorio que nos ocupa, se trata de un vicio susceptible de  ser saneado por 

la entidad en la medida que no genera nulidad absoluta en el proceso, así las cosas, 
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los miembros de la Junta Directiva por decisión unánime sanearan el proceso 

contractual referido. 

 

24. Que la necesidades del servicio y la normativa vigente exigen la elección del Revisor 

Fiscal de la E.S.E. HEAD, por cuanto se encuentra vencido el periodo del anterior, y 

teniendo en cuenta que es prioritaria la realización del proceso de contratación para 

desarrollar las actividades de Revisoría Fiscal en la ESE de acuerdo a lo establecido por 

la Superintendencia Nacional de Salud en conjunto con la Junta Central de 

Contadores emitieron el 21 de septiembre de 2001 la Circular Conjunta No. 122 SNS o 

036 JCC; lo que hace que sea necesario que los vicios de procedimiento contenidos 

en el proceso de Invitación Pública que se adelanta, sean saneados, esto es, 

corregidos, para que el proceso contractual culmine con la contratación de la 

necesidad existente si es del caso. 

 

25. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Acuerdo 0006 de 2014, por 

medio del cual se adopta el Estatuto de Contratación de la E.S.E. Hospital Eduardo 

Arredondo Daza, y demás normatividad vigente, el proceso de Invitación Pública 

puede ser objeto de saneamiento, teniendo en cuenta que en este se consagra lo 

siguiente:   

 

“ARTICULO 35. SANEAMIENTO DEL PROCESO: Si durante el proceso de contratación, 

el funcionario autorizado encuentra que se ha omitido alguno de los requisitos 

exigidos, o se ha cumplido en forma deficiente, ordenará su cumplimiento o 

corrección, siempre y cuando no se encuentre frente a una falta total de 

capacidad, ausencia de consentimiento, objeto ilícito o causa ilícita, las cuales 

constituyen causales de nulidad absoluta. Efectuada la enmienda, se reanudará el 

trámite correspondiente.  

 

26. Que si bien la E.S.E. Hospital Eduardo Arredondo Daza, en el tema contractual se rige 

por el Derecho Privado, de conformidad con lo consagrado en el numeral 6 del 

artículo 195 de la Ley 100 de 1993 y que por ello se expidió el Estatuto de Contratación 

y demás normatividad vigente, atendiendo que no existe otra norma que desarrolle 

este tema en particular, en virtud del Principio de Analogía y lo consagrado en el 

artículo 8 de la Ley 153 de 1887, procederá a darle aplicación a lo que en este tema 

de saneamiento de vicios de procedimiento se refiere, a lo normado en el Estatuto 

General de Contratación de la Administración Pública.  

 

27. Que lo anterior obedece a que tal y como se describe en la Sentencia No. C – 083 de 

1995, “La analogía es la aplicación de la ley a situaciones no contempladas 

expresamente en ella, pero que sólo difieren de las que sí lo están en aspectos 

jurídicamente irrelevantes, es decir, ajenos a aquéllos que explican y fundamentan la 

ratio juris o razón de ser de la norma. La consagración positiva de la analogía halla su 

justificación en el principio de igualdad, base a la vez de la justicia, pues, en función 

de ésta, los seres y las situaciones iguales deben recibir un tratamiento igual. Discernir 

los aspectos relevantes de los irrelevantes implica, desde luego, un esfuerzo 

interpretativo que en nada difiere del que ordinariamente tiene que realizar el juez 

para determinar si un caso particular es o no subsumible en una norma de carácter 

general. La analogía no constituye una fuente autónoma, diferente de la legislación. El 

juez que acude a ella no hace nada distinto de atenerse al imperio de la ley. Su 



 EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 
HOSPITAL EDUARDO ARREDONDO DAZA 

NIT.824.000.725-0 

CODIGO: JD 

FECHA: 23-12-2021 

JUNTA DIRECTIVA Página 6 de 7 

 

Dirección: Carrera. 20 No. 43- 63 Barrio San Martín 
Teléfono: 5824282 - 5824323 

Valledupar - Cesar 

consagración en la disposición que se examina resulta, pues, a tono con el artículo 230 

de la Constitución”. 

 

28. Que el artículo 8 de la Ley 153 de 1987, dispone: 

 

“ARTÍCULO 8. Cuando no hay ley exactamente aplicable al caso controvertido, se 

aplicarán las leyes que regulen casos ó materias semejantes, y en su defecto, la 

doctrina constitucional y las reglas generales de derecho”. 

 

29. Que el artículo 3 de la Ley 80 de 1993, establece que con la contratación se busca el 

cumplimiento de los fines estatales, la continua y eficiente prestación de los servicios 

públicos y la efectividad de los derechos e intereses de los administrados que 

colaboran con ellas en la consecución de dichos fines. 

 

30. Que el artículo 23 de la Ley 80 de 1993, establece que las actuaciones de quienes 

intervengan en la contratación estatal se desarrollarán con arreglo a los principios de 

transparencia, economía y responsabilidad y de conformidad con los postulados que 

rigen la función administrativa. Igualmente, se aplicarán en las mismas las normas que 

regulan la conducta de los servidores públicos, las reglas de interpretación de la 

contratación, los principios generales del derecho y los particulares del derecho 

administrativo. 

 

31. Que el artículo 49 de la Ley 80 de 1993, estable lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 49.- DEL SANEAMIENTO DE LOS VICIOS DE PROCEDIMIENTO O DE FORMA. 

Ante la ocurrencia de vicios que no constituyan causales de nulidad y cuando las 

necesidades del servicio lo exijan o las reglas de la buena administración lo aconsejen, 

el Jefe o representante legal de la entidad, en acto motivado, podrá sanear el 

correspondiente vicio”. 

 

32. Que la circunstancia referida en el numeral 8 de este documento, se considera como 

un vicio que no constituye causal de nulidad y por tanto es susceptible de subsanarse 

a través del presente acto administrativo. 

 

33. Que estando en el momento del traslado del estudio y verificación de requisitos 

habilitantes y teniendo en cuenta la situación presentada es posible retrotraer el 

proceso a la etapa de evaluación con el único propósito de estudiar y verificar 

nuevamente los requisitos habilitantes de todas las propuestas presentadas y dar 

traslado posteriormente del informe correspondiente. Lo anterior se sustenta en la 

norma citada y en los principios y postulados de la contratación administrativa como 

son la buena fe, la igualdad, la moralidad, la imparcialidad, la transparencia y 

responsabilidad a cargo de las entidades públicas contenidos en los artículos 13, 83, 

209 de la Constitución Política de Colombia y los artículos 23, 24, y 26 de la Ley 80 de 

1993, así como el deber de selección objetiva consagrado en el artículo 5 de la Ley 

1150 de 2007. 

 

34. Que en atención al principio de eficacia contemplado en el artículo 3, numeral 11 de 

la Ley 1437 de 2011, las autoridades buscarán que los procedimientos logren su 

finalidad y, para el efecto, removerán de oficio los obstáculos puramente formales, 
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evitarán decisiones inhibitorias, dilaciones o retardos y sanearán las irregularidades 

procedimentales que se presenten, en procura de la efectividad del derecho 

material. 

 

35. Que en mérito de lo expuesto, y con el fin de salvaguardar y mantener incólume los 

principios rectores de la contratación estatal, la Junta Directiva de la E.S.E. Hospital 

Eduardo Arredondo Daza,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Sanear el vicio de procedimiento y retrotraer el proceso de Invitación 

pública, hasta etapa de evaluación con el único propósito de estudiar y verificar 

nuevamente los requisitos habilitantes de todas las propuestas presentadas y dar 

traslado posteriormente del informe correspondiente, por lo que en consecuencia, se 

procederá a modificar el cronograma de actividades, con el cual se dará 

continuidad a las demás etapas de acuerdo a lo que se señale en el acto 

administrativo de apertura.  

 
SEGUNDO: Expídanse las adendas correspondientes y modifíquese el cronograma 

proceso de Convocatoria Pública aquí referido. 

  

TERCERO: Comunicar el presente acto administrativo a todos los interesados en la 

presente  Invitación Pública, para tales efectos, se publicará en la página web 

www.headese.gov.co y en la cartelera oficial de la entidad. 

 

CUARTO: Contra la decisión contenida en el presente acto administrativo no procede 

recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el Código de Procedimiento y de 

lo Contencioso Administrativo, Ley 1437 de 2011. 

 

QUINTO: La presente resolución rige a partir de su expedición. 
 

Valledupar, 24 de diciembre de 2021 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(ORIGINAL FIRMADO) 

 

IVAN CARLOS RAFAEL BOBADILLA DAZA 

Presidente de la Junta Directiva (D) 

 

(ORIGINAL FIRMADO) 

 

MIGUEL JOSE SOTO RUIZ 

Secretario AD HOC de la Junta Directiva 

 

 

 
Proyectó:  MARLYN ELENA MARTÍNEZ RODRÍGUEZ 

 Abogada Especialista – Oficina de Contratación (c) 

 

http://www.headese.gov.co/

